
AÑO vm. LUNES 6 DE ENERO DE 1868. N.» 6.

ayu- J 
n ia

dell
Pár-

:nddj 
ilay.í 
o ai 
Pár-I

i ' .

das.

iiia*l

r t^ l

— S e rin  8u»<:rItores i  la  ú i u t t a —todos los pueblos del A r- 
Cbipiéiaeo eKgidos c ibiim ente, pagaudo de so im porte los 
que puedan, y  iiipliendo para  loa demás los fondos de la s  
reapectiv-as proTÍnoias-

(R eal úKDBtt DE i S  UE S etiessbbe ce  IS d ! . )

Se declara testo  oñcial t  au ten tico , e l de la s  disposicio- 
oes odciales, cualquiera que sea  su  o rig en , publicadas en 
la  Garría ie Maxila: por !o ta n to , serán  obligatorias en  su 
cum plim iento, etc.

^ S u P E B IO tt  DECRETO DE 2 0  DB P e BRERO DE 1 S 0 1 -)

■ w

GACETA DE MANILA.
> / - v \  ^

p a r t e  m : l it a r .

C.iPlT.ANU GENERAL DE FIÜPIN.AS.
E sta d o  J Ia ' o r .

Orden general del Ejiíreilo para el •’í de Enero de 1868.
Articulo floieo. Habiendo regresado ii esta plaza el Exemo. Surior 

r.apitan general, ha vuelto i» encargarse del despacho ordinario que 
liü'^descinuañado durante su ausencia el Exemo. Sr. General S.** Cabo.

Y de drden de S. E. se publica en lu gener l de este dia para 
conocimiento del Ljéroito.—El Coiv nel Gefe de E. M., Jote Rubí.
Adición á la úrien general del Ejército del dia 5 de Enero de 1868

E'i al añila.
Con motivo de lu festividad del dia de mañana, el Exorno. Señor 

Capilun General ha dispuesto lo siguiente:
Articulo d.® La guarnición vesUrb de gala y en los edificios ini- 

lilarcs se izará el pabellón nacional.
Art. 2 .' S- E. revistara la guarnicicn en gran parada á las eineo 

ymedií de la larde, á cuya hora se hallará en correcta formación en 
el pa.seo de las aguadas con el frente á ia plaza, apoyando la izquierda 
en el campo de Bngtimbayan. El órden de colocación de los Cuerpos 
será el siguiente; á la eabñza el Batallón Espedicionario de Arlillerta, 
i  continuación el Regimien o Infantería de la Reina n.® 2 , siguienilo 
después por el órden que se citan, el Batallón de Artillería de este 
Ejército, ia Compañía de obreros de ingenieros, el Regimiento Infan­
tería Infante n.* i ,  ci de España n.“ 5 , el de la Princesa n.® 7, 
la guardia de S. P. y por último ia Compañía de Artillería de mon­
taña. La fuerza de caballería daríi las escoltas y ordenanzas que por 
separado se ordenará, y mandará li ilaea el Exemo. Sr, General S." 
Cabo, á cuyas órdenes'estará un Comandante de E. M. del Ejército. 
Cormluida la revista se colocará S. E. para presenciar el desfile de­
lante del jardín botánico.

Los Cuerpos, después de verificado este, marcharán á sus cuoitcles por 
los puntos siguientes; El Batallen Espedicionario de Artillería en­
trará por la Puerta do Santo bonungo; el Regimiento de la Reina 
n.* 2, por la Puerta de l»abel II; el I’alallon de Ariílleria de este 
Ejército por el paseo que vá al puente colgante y por el que pasa 
delante de la Fábrica de Arroceros; la Compañía de obreros de In­
genieros enirará por la Puerta no Isabel I I . y saldrá por Puerta Real; 
el Regimiento Infantería Infante n.® i  entrará por la de Slo. Do­
mingo! el de E*;paña n." 5, lomará por el paseo que dirige al puente 
colgante por delante de la citada Fábrica de Arroceros; el de !a 
Princesa n.® 7 . fcgu'rá igual dirección que el n.“ , dirigiéndose
después á su cuartel; In guardia de Seguridad Pública entrará por 
ia Puerta de Isabel II, y la Compañía de Artillería de montana por 
la de Santo humingo.

Art. .í.» Los .Señores Brig,dieres y Gefes que sean plazas montadas
y no tenga puestos oii la linea se hallarán á las de la tarde en
el Palacio de Sta. Polenemna para acompañar á S. E.

1.0 que de orden de S. E. se hice saber por adición á la ge­
neral de este dia para conoeimienlo df*l Ejército.—El Correnel Gofe de 
E. M. . Jme Rubí,—i omunicadas.—El Com;.ndante Sargento mayor, 
Miguel rosales.

•Se.mew de la plaza del ü al ~ de Enera de 18flí̂ .
_ Jefe de dii de mira eiirmnitrns, el Teniente Coronel i). Eduardo do 

Castro.— De imaqinaría, d  Teniente Coronel D. Manuel Rodríguez de 
Rivera.

Panida. el regimiento de infautería infante n.“ 4.—Randas, n.® 2.— 
risita de Hm...!al v Prov’.túmes, n .“ 2.—Sargento para el paseo de las en­

fermas. Batallen de Ttil eríii.
De órden u,'; E.'-.crmo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, el 

CotnandaniR Sargento mayor. Aligue' Rosales.

ANUNCIOS OFICIALES.

SECRETARIA DEL G 'll'ERNO CIVIL ÜE LA PROVINCIA DE MANILA.
En el Triounal de Pineda existe depositado un caballo moro con 

marca en la pierna izquierda, que suelto y sin dueño conocido se 
na encontrado en el término de dicho pueblo.

Lo que de orden del Sr. Goberna lc-r Civil se anuncia en la Gaeeu 
para que pueda Negar á o c^^eim^mlo de la persona á quien perte- 
nezca, que exhibiendo el documento justificativo déla propiedad puede 
«cogerlo en el plazo do quince días, transcurrido el cual sera de- 

■omisado y vendido en pública subasta.
Hüuilü i  de Enero de T868.—C'«iwi>o de Cwlazar. 2

SECRETARIA DEL E.YCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. y  S. L.
CIUDAD DE ;IIAN1LA.

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. AyunUmienlo se anuncia 
la contratación por meéio de concierto público para la venta de los 
materiales que resulten uei derribo de uiia casa cubierta de zinc si­
túala en la ealle de S. Jacinto inmediato al rio de Sibacon y al pié 
de! puente de S. Agustín, con sujeción en uu lodo á las bases que 
se insertan á conliouanon.

El acto del remate Irmirá lugar ante el Exemo. Ayuntamiento en la 
Silla capitular de las Casus (.un>istoriiiles el dia 9 de Enero próximo 
entrante á las 10 de su mañana.

Manila 20 de Diciembre de 1867.—P. S., J. A . de Aenlle.

Pliego de bases para la venta de los materiales gue resulten del derribo
de unu rasa cubitrta de zinc, s fuadii en la calle de S . Jacinto in-
mediutn ai rio de Sibacim y al pié del puente de S . Aguslin.
1. * El contratista so obliga á derribar por su cuenta la referida

casa. •
2. '  El i-oritratÍ8ta se obliga i  dar por terminado el derribo y es- 

irayendo de aquel sitio los raateriales que resulten, en el término de 
veinte dias laborables.

R. * Quedarán de cuenta del contratista los materiales por la canti­
dad de mil seiscientos escudos, tipo de dichos materiales.

4.» El contratista antes de principiar el derribo, que será de su 
cuenta, hará entrega eo la Tesorería del Exemo. Ayuntamiento de la 
cantidad en que le fuere adjudicada esta venta.

S. * Para garantir el cumplimiento de este contrato, el rematante 
presentará documento de deposito de la Caja de Depósitos esUiblecida 
a en la Tesorería Central df Hacienda pública por la cantidad de ochenta 
escudos, que le serán devueltos niego que queue derribada la referida 
casa.

6. * El contratista otorgará y firmará su Obligación ante e! Sr. Vice­
presidente del Exemo Ayuntai'nicnlo que será autorizada por el Se­
cretario del mismo, ia cual se cancelará después de verificado el der­
ribo de la indicada casa.

7. ‘ Si el contratista faltase al cumplimiento de su obligación se 
procederá á efectuar este servicio de su cuenta y riesgo.

Manila 20 de Diciembre de 1807.—P. S., J . A .  de Aenlle. 0

ADMI.NISTRACION GENERAL üE CORREOS DE FILIPINAS.
Por el vapor de S. M. Marqués de la Victoria que saldrá el miér­

coles 8 del corriente á las nueve de la mañana, para el puerto de 
Hong-Kong, remitirá esta Auininistracion general la correspondencia ofi­
cial y pública para dichn yunto, escalas de la vía de Suez y Europa.

En su virtud, la reja del franqueo para ia correspondencia eslran- 
je n  se halbirá abierta el martes 7 desde las diez hasta las cuatro de 
la larde y o l  miércoles de-seis á siete de la mañana, última hora en 
que será definitivamente cerrada.

Las cartas certificadas se recibirán hasta las cuatro de ia larde de! 
espresajo martes.

Lo.s periódicos é impresos p.ara la Península y c! estrangero se re­
cibirán basta la misino hora del martes.

Para las cartas ordinarias con destino á la Penínsmla y sus posesio­
nes de Ultramar, se hallará abierto el buzón que está situado en la 
Isla del Romero, hasta las seis en punto de la mañana del dia 8 y el 
de la Administración hasta las siete.

Manila l .“ do Enero de 1868.—Hazañas.

El 'bergautiD goleta n.« 116 Venancia saldrá el mártes 7 del cor­
ríanle con destino á Capiz, según aviso recibido de la Capitanía del 
Puerto.

Manila -T de Enero de 1868 —Hazañas.

ADMINISTRACION DE LA ADL'A.NA DE MANILA.
El jueves 9 de Enero próximo, de once á una del dia, tendrá lu­

gar en el registro de esta Aduana. la venta en subasta pública de 
169 quintales de loza blanca de China y 7ío id. de loza de barro 
vidriado, bajo el precio que designen los compradores, á reserva de 
la aprobación por*^la Superioridad de las proposiciones que se bagan 
en dicho acto.

Manila 31 de Diciembre de 1867.—S. Caballero. 6

E! jueves 9 de Enero próximo, de once á una del dia, tendri ie- 
g.u en ol registro dq esta Aduana, lu venta en subasta pública do 
127 lates coa ciento treinta y ocho y cuarto libras de Anilina y
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fuchsina encarnada en polvo, bajo ol precio ea progresión ascen­
dente de dos mil cuatrocientos diez y nueve escudos y treinta v ocho 
céntimos.

Manila 31 de Diciembre de 1867.— Caballero. 6

AliMlNIVrRACIOÍi DE H.iClENDA PÚBLIC.A DE LA PROVlXCI.l DE 7IAML.A, 
So previene h los tenedores de patentes de fabricación v espen- 

dio de bebidas alcohólicas, que dentro del término de ts 'd ia s .  á 
contar desde esta fpeha, se sirvan presentarse en esta oficina á re­
novar a juellas, pues en caso de morosidad quedarán sujetos á las penas 
que prescribe el reglamento vigente.

Manila 2 de Enero de 1868.—E! Administrador. Anlomo de Lara.

SECRET.VP.IA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
L(?CAL.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará á 
pública licitación para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de las pesquerías que existen en la provincia de layabas, bajo 
el tipo ascendente de trescientos diez escudos anuales ó sean nove­
cientos treinta escudos en el trienio, con sujeción al pliego de con­
diciones que se insertará á continuación, cuyo original del predicho 
pliego so hallará asimismo de manifiesto en la Secretaría, sita en la 
■i.‘ calle do Sto. Cristo de liinondo n.” 46. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almoneda» de la misma Administración en la 
casa que ocupa, calle de la Audiencia n.“ 3 , el dia 18 de Enero 
próximo entrante las doce de su mañana. Los que quieran hacer pro­
posiciones las presentarán por escrito, eslendidas en papel de sello 3 “ 
con la garantía correspondiente, en la forma acoslumbradi en el dia’ 
hora y lugar arriba designados para su remato.

Binondo 21 do Diciembre de 1867.—/«’eifa; Dujua.

Dirección general ue administuacios local.—Pliego de condiciones que ha 
de servir de base para sacar á pública subasta el arriendo de tas pes­
querías que existen en la provincia de Taynbas.
1. * Se arrienda por el término do tres años el arbitrio arriba es- 

presado, bajo el tipo en progresión ascendente de trescientos diez 
escudos anuales ó sean novecientos treinta escudos en el trienio,

2. * Las proposiciones se presentaran al Sr, Presidente de la Junta
en pliego cerrado, con arreglo ai modelo adjiiulo, espresando con Ih 
mayor claridad, en letra y número, la cantidad ofrecida, Al pliego 
de la preposición se acompañará, Drecisamente por separado el do­
cumento que acredite baber depositado el proponente en la Caja de 
Depósitos de !a Tesorería general de Hacienda pública, ó en la Ad­
ministración de Hacienda pública do ,a provincia respeclivameute, la 
cantidad de cuarenta y siete escudos, sin cuvos indispensables requisitos 
no será válida la propo.sicion, ^

3. * Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones igua­
les. conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li­
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
Minutos, transcurridos los cuales se adjudicará ei servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer ios postores mejorar verbalmcnte 
sus posturas, se hará la adjudicación ai autor del pliego que se baile 
señalado con ei número ordinal mas bajo.

4. ’ Con arreglo al articulo 8.” de la instrucción aprobada por S M 
en Real orden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que- 
dnn abolidas jas mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantris por 
estó órden tiendan á turbar la legitima adquisición de ima contrata con 
evidente perjuicio de I s nilereses y qonvcnioncia del Estad).

5. * Los documentos de depósito se devolverán á sus respoetivos due­
ños. terminada que sea la subasta, á escepcion del correspondiente á 
fa proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el remat-inte á 
favor de la Administración Local.

6. * El remaiaiite deberá prestar dentro de los diez dias siguiente» 
ol de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea Igual al de nn diez por ciento del importo total del arrién io á 
tati.sfaccion de la Dirección general de la Administración Local, cuando 
.se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia'cuando el resul­
tado de..la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa­
mente hipotecaria y de ninguna m.anera personal, pudiendo constituirin 
eit metalicn en la Caja do Depósitos de la Tesorería general de II leicnda 
publica, cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, v nn la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
la lianza se prestare en lincas solo so admitirán estos por la mitad de 
su valor inlrinseco, y en Manila serán reconocidas v valoradas por

'ffiDleclo del Superior Gobierno, registradas sus eseriluras en el 
oiicio de hipotecas y basLanteadas por el Sr. Fiscal de .8. M. En pro­
vincias el gefe de ella cuidará^ bajo su única responsabilidad, de míe 
las fincas que se presenten para la lianza llenen cumplid.amenle »u 
objeto. Sin estas circunsUmeias no serán aceptadas por la Dirección de! 
ramo. Ims fincas de tabla y las de caña v mpa. asi como las ac- 
c-mnes del Banco de Isabel II, no serán admitidas para fianza cuma- 
ñera olíruna. *

7. > Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se resol- 
vera por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de Fe- 
brero de

8. * En el término de cinco días después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarlo la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la lianza .'-ticu- 
ada y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso de que 

liuliiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo dei 
sarvicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto h fo que 
previene la Real Instrucción de subastas va citada de 27 de Febrero

de 18.52, que á la letra es como sigue.-—«Cuandoel ccmatnnte no cum­
pliese las condiciones que deba llenar para él otorgamiento de la es­
critura, ó impidiere que esta tenga efecto eif el término que se se­
ñale. se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re­
matante. Los efectos de esta reclamación serán:—Primero. Que se ce­
lebre nuevo remate bajo iguales condicione.^, pagando ei primer re­
matante la diferencia itel primero al segundo.— Segundo. Que satis­
faga también aquel ios perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re­
tendrá siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá socuesirarie 
bienes hasta -cubrir las responsabilidades probables si aquella no al­
canzase. No presentándose preposición admisible para el nuevo remate, 
se hará ol servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del pri­
mer rematante. Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista 
el documento de depósito á no ser que este forme parte de la fianza.

9 .‘ La canüdad en que se remate y apruebe el arriendo se abo­
nará precisamente en plata li oro menudo y por tercios de ano anti­
cipados. En el caso de ineumpiimicnto de este articulo e! contratista 
perderá la fianza, entendiendusc su incumplimiento transcurridos los 
primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del ter­
cio, abonando su importe la lianza y debiendo ésta ser repuesta 
por dicho contratista, si consistiese en’ met-álieo, en el improrogabie 
término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el coutralo 
bajo las bases establecidas tn l.s regla .S.* de la Real Instrucción de 
27 de Febrero de 18.52 citada ya en condiciones anteriores.

(ü. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique ai contratista la órden al efecto por el Gefe de 

la provincia. Toda dilación cu este punto será en perjuicio de los inlere- 
.scs dul arrendador á menos que causas agenas á su voluntad. y 
bastantes á juicio del Exemo. Sr. Superintendente de estos ramos, 
lo motivasen.

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la condición tS de esto ¡il'iego, bajo la inulta de 
diez pesos, que se le exigirán en el papel correspondieiUe, por ei Gefe 
de ia provincia. La primera vez que el coniratisLi falte á esta condi­
ción pagará los diez pesos de multa, la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato bajo su res- 
pons-abiiidad, y con arreglo á lo prevenido en el art. .5.» de la Real 
Instrucción mencionada, .sin perJuicio.de pasar el antecedente al Juz­
gado respectivo para los efectos á que haya lugar en Justicia.

12. La autoridad de la provincia, los goberoadoreillos y minis­
tros de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como re­
presentante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar pnra hacei efectiva la cobranza dcl impuesto: debiendo fa- 
eililurse el primero una copia autonzaua de estas condiciones.

13. Si el contratista, por negligencia ó malafé, diere lugar á im­
posición do multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser rcqiierido á ello, se abonarán tomandn al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesario.

14. La justicia territorial facilitará al asentista los auxilios que 
necesitare, pagándolo ai precio do arancel ó co»Iumbre.

15. El coDlratista no podrá exigir mas de un peso al año por 
cada veinticinco brazas do corral, y sin que estén obligados i  pago 
alguno los chinchorreros, mangas y pescadores de caña y exigiéndose 
dcl contratistó lina muita del duulo de las cantidades que cobrare 
de mas, sin perjuicio del reintegro al que le hubiese pagado.

te . Será obligación prcci»a del mismo conservar y mantener en 
buen estado los corrales sin que puedau hacer reclamación alguna
por esta concepto, pues los gastos que se le originen serán de
su cuenta.

17. El asentista podrá pcrmtiir establecer corrales en los sitios
que de ninguna manera embaracen y nuni-a en tas barras ó bocas 
do los rios. que deberán esta>- siempre despej-.das para la entrada 
y .salida do embarcaciones y aun dentro de aquellos soio podran
colocarse en las márgenes de los navegables dejando libre ei paso
no pudiendo plantarlos de manera alguna en los fondeaderos so pena 
de perder desde luego los corrales y de ser impuesta al asentista 
la multa de diez pesos por cada una.

18. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve­
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin do que nadie ignorancia.

lt‘. No sn entenderá válido el contrato iiast;i que recaiga en él 
la aprobación del Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

29. Sin perjuicio de obligarse a la observancia de tos bandos, 
queda sujeto el conti;fltista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de e.sie contrato, en-cuyo caso po­
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga.

21. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este caniralo, si asi conviniese á sus intereses, 
prévia la indemniz.acioii que marcan las leyes.

22. El contratista es in persona legal y directamente obligada. Po­
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero cutendién- 
dose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
cop los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y di­
rectamente el contratista. Los subarrendadore.s quedan‘sujetos al fuero 
común, porque su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso do que el contratista no.-nbre subarren­
dadores dará inraediatamonte cuenta al Gero de la provincia, acompa­
ñando una reiaciou nominal de ellos para solicitar y obtener ios 
respectivos títulos.

23. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor­
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta de! rematante.
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24. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en” la condición 6.* deberá acompañarse por duplicado el plano déla 
situación de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza.

25, Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento-de 
este contrato so resolverá por la via contencioso-administrativa.

Manila do hieiembre de CodeviHn.

MODELO UE PROPOSICION.
sV« Presidente y vocales de la Junta de Almonedas de la Adminis­

tración Local.

¡j . . . .  vecino d e . . . . ofrece tomar á su cargo por término 
Ue tros años el arriendo del arbitrio de las pesquerías que existen
en la provincia de layabas, por la cantidad de........................escudos
,g ............) anuales y 'con entera sujeción al pliego de condiciones pu­
blicado en el n.”...........de la Gaceta del dia . . . . del que me ho
enterado debidaraento. . ,

A c o m p a ñ a  por separado el documento que acredita haber depositado
pn.............la cantidad de cuarenta y siete escudos.

(Fecha y firma.)
' Es copia.—Lujua.

por decreto del Sr. Director de la Administración Loca] se sacará á 
DÚblica licitación, para su remate en el mejor postor, el arriendo de 
los mercados públicos de la provincia de la Pampanga, bajo el tipo 
ascendente de cuatro mil ochocientos doce escudos anuales, ó sea ca­
torce mil cuatrocientos treinta y seis escudos en el trienio, y con su­
jeción al pliego de condiciones que se insertará á conlnutacion, cuyo ori­
ginal se hallará asimismo do manifiesto en la Secretaría, wia en la 2.* 
calle de Santo Cristo de Rinondo. n.“ 46. El acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de almonedas d-; la Administración Local en la casa que 
ocupa, calle de la Audiencia n." 5, el dia 48 de Enero próximo en­
trante las doce de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones la.s 
presentarán por escrito , eslcndidas en papel de sello 3.“, con ia garantía 
correspondiente en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar ar­
riba designados para su remate.

Binomio 48 de Diciembre de 1867.—Félix Duina.

Dirección general üe Administración Local.—Púeyo de condiciones para el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos, aprobado por la Juma Directiva 
de Adminislranon Local en 2! de Noviembrede 4801 y Superior Decreto 
de 3 uc Enero de 486'T.
4.' Se arrienda por el tórmino de tres años el arbitrio de mercados 

públicos de la provincia de la Pampanga, bajo el tipo do 44.436 es­
cudos en el trienio, 6 sean 4812 escudos anuales.

2. * Las proposiciones se harán en pliego cerrado con arregio «1 
modelo adjunto, espresando en letra y número, la cantidad ofrecida. A la 
presentación dcl pliego deberá acompañarse, precisanienic por separado, 
el documento de depósito en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
de Hacienda pública, ó en la Caja do la Administración depositaría de 
provincia respectivamente de la cantidad de 722 escudos, sin eny-JS re­
quisitos no será válida la preposición;

3. * Si al abrirse los pliegos resultaren dos '6 mas proposiciones 
iguales, con la mayor ventaja, se abrirá licitación verbal entro los 
autores do las mismas, durante áiez minutos, transcurridos los cua­
les se liará la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmenle sus posturas se hará la adjudica­
ción al autor del pliego que tenga el número ordinal mas bajo.

4. * Con arreglo al ;¡n. 8.* de las Instrucciones aprobadas S.
■m Real orden de 25 de Agosto de 4838, sobre contratos públicos, qne- 

dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este 6rden tiendan á turbar la legitima adquisiibon de una conlr.aia 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado.

5. * Los documentos de depósito se devolverán terminada la su­
basta, á sus dueños, á escepcion del correspondiente á la proposi­
ción admitida, el cual se endosará eiV ci acto por el postor á fa­
vor de la Administración Local.

El rematante deberá prestar en el término de die^ di.as do ad­
judicado el remate, la fianza correspondiente cuyo valor setf igual al 
be un diez por eiento del arriendo, á satisfacción de la Dirección do Ad­
ministración Local, cuando se constituya en Manila, ó del Gefe de la pro­
vincia cuando lo sea en osla. Cuando la fianza consista en fincas, estas 
han de ser reconocidas en .Manila por el Arquitecto de! Superior Go­
bierno. registradas sus" escrituras en el oficio de hipotecas y baslan- 
teadas por ei Sr. Fiscal de .S. .1!. En provincias el Gefo de ellas cui­
dará, b.ijo su responsabilidad, de que las fincas en fianza llenen su ob­
jeto. Siu estos requisitos no serán aceptadas por la Dirección dcl 
ramo. En manera alguna serán admitidas como fianza las fincas de 
laida y ius (jaño y ñipa.

• -* Tuda duda que pueda suscitarse en el acto dcl remate se resolverá 
por !o que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 1832.

En el termino de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación. c.on>*tiiiivendo is fianza esti­
pulada y con renunciación de las leyes en su favor para en el caso 
de lener que proceder contra ól; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio ó ¡te negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el art. 3.* de la Real Instrucción de subastas de 27 de Febrero 
de 4832, que á la letra es como sigue: — «Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para ei otorgamiento de la' 
escritura, 6 iranidiere que esta tenga efecto en el término que se se­

ñale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re­
matante. Los efectos de esta reclamación serán.—Primero. Que se ce- 
leb«e nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re­
matante la diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por !a de­
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre b  garantía do la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes, 
basta cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No 
presentándose preposición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio del primer rema­
tante.»—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito, á no sor que este forme parle de ia fianza.

6.* La cantidad en que se remate y apruebe ei arriendo so abonará 
precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de aüo anticipa­
dos. En el caso de incumplimiento de este arlicuio el contratista per­
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri- 
mero.s quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su' importe la fiauza y debiendo ser repuesta, si fuese en 
metálico, en el iinprorogable término de dos meses, y de no serlo se 
rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la regla 3-‘ de 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en la con­
dición 8.*

40. No se entenderá válido el contrato hasta que no recaiga en él 
la aprobación del Exorno. Sr. Superintendente del ramo.

44. El contratista no podrá exigir mayores derijchos que loa 
cados en la tarifa que se unirá á este pliego, bajo la mulla de diez 
pesos, que se le exigirá en papel competente por el Gefe de la proj 
vinoia. La primera vez que el contratiste falle á esta condición pagara
los diez pesos d'¿ multa, la segunda falta deberá ser castigada con cien
pesos; y la tercera con la rescisión dcl contrato bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo provenido en el art. 3." de la Real Instrucción de subas­
tas-ya citada. ' j  j

12. Se prohíbe establecer en las calles de los pueblos tiendas de 
ninguna especie, debiendo situarse todas en las plazas, mercados o 
paragev destinados al efecto por el gefe de ia provincia, siendo obli­
gación del contratista construir aquellos de los materiales que con­
sidere convenientes para poner'á cubierto dcl sol y ei agua los ven­
dedores, teniendo facultades para cobrar derechos por coafquior puesto 
que por casualidad ó malicia se situé fuera de los sitios marcada. 
Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro de las 
casas, y las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado.

13. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros ■ 
de justicia dá tos pueblos harán respetar al asentista como represen­
tante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto; facilitándole el primero 
una copia de estas eóndiciones.

44. Nadie podrá dur en alquiler liendas ó e'oberlizos ni'tapaneos mas 
que el asentista en el parage en que se hallen situados, á no ser los 
dueños de las crasas que quieran alquilar alguna parle de ellas, ó alguna 
otra que pertenezca á Corporaciones ó Cofradías.

•4,5. Será de su Obligación tener siempre los ¡aereados ierra leñados 
con hormigón, para evitar e! fango en tempo de lluvias.

46. El mercado se tendrá en Ifis dias de eoiluinbrc c i  cada pue­
blo, sin ocrjuicio de que el contratista cobre los derechos por los que 
diariainenié concurran á los mismos, aun cuando no sean días de mer­
cado.

17., Si el contratista diere lugar á imposición de mu'tas y no las 
satisfaeiere á las veinticuatro horas de ser requerido, se cobrarán do 
la fianza.

48. El contrato sq entenderá principiado desde el dia siguiente ai en 
que se comunique al euiuralisÁa ia orden ai efecto por el Gefe ele la 
(irovincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los inte­
reses dol arreudador, a menos que causas ageiias ú su voluntad y 
bastantes á juicio dei Exemo. Sr. Saperintendenie Je e»los ramos, lo 
motivasen, i

19. En vista de lo preceptuado en Real orden du 18 de" Octubre 
de 18.38, los reprcsenUiiitcs de los propios y arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, pre­
via la indemnización que marean las leyes. »

2d. El contral.sla es la persona legal y directamente obligada. Podrá 
subarrendar el arbitrio si así io conviniese; pero entendiéndose que 
la Adcmnistraciun no contrae compromiso alguno con los subarrenda­
dores ; pues que de lodos los perjuicios qua por tal subarriendo resulten 
aj arbitrio. será responsable directamente el contratista. Los subarrenda­
dores quedan sujetos ai fuero común, porque su contrato es una obli­
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de que nom­
bre subarrendadores, dsra cuenta al gefe de la provincia, con una relación 
nominal de ellos ciara solicitarlos rc.spectivos títulos.

21. Sin perjuici) de obligarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto el i'nntnitLlii a las disposicíonps de policía y ornato público 
que le eomuuiqiiu M autoridad, siempre que- mi estén en ('‘iniraven- 
üion con ijs  Clausulas de éste contrato, en cuyo caso podrá repre­
sentar en íorm-. legal lo que á su derecho convenga.

Mi. La autoridad de la provincia cuidará de dar á este pliego da con­
diciones y tarifa á él unida, toda la publicidad correspondiento á fin 
de que nadie alegue ignorancia.

23. ' (lualquier cuestión que se suscite sobre oiimplimiente de este con­
trato , se resolverá por los tribunales conlencioso-administrativos.

24. Los gastos do remate y los que -se enginen en el otorgamiento 
de la eseritu.ra, y las copias y testimonios que sea ncce.iaric sacar, 
serán de cuenta del remaíaute.

25. La fianza será hipotecaria y de ningún modo persona!, pudiendo 
ser en metálico, depositado en el Banco Español-Filipino de Isabel If 
cuando sea en Manila. ó 'en  la Adrainistracicn de Hacienda pública de ia 
provincia cuando se otorgue en ella.
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Se fijarán en todos los tribunales de los pueblos que abrace esta contrata 
copias exactas del pliego de condiciones y tarifa que han servido para 
abrir la licitación.

Manila 11 de Diciembre de 1S67. — El Director,

MODELO DE PROPOSICION.
Síes. Pre. îdente y Vorale.̂  rf» la Junla de Abnmiedas de la Adminis-

,  iracien Lamí.

D.................. vecino de..................... ofrece tomar á su cargo por tér­
mino de tres afios el arriendo de los mercados pübiicos de la provincia 
de la Pampanga, por la cantidad d e ..................... pe.sos (S. . . ) anua­
les, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
n.» . . . . de la Gacela dcl d ía ...................

Acompaña por separado el documento que acredita haber deoositado 
e n ................................ la cantidad de setecientos veintidós escudos.

Fecha y firma.—7o ¿ Coáevi^la.

Tarifa á que debe reqirse, para el cobro de derechos, el arrendador de 'os
mercados de los pueblos que forman la provincia de la Pampangn.
1. * El asentista cobrará por cada puesto donde se vendan géneros, 

diez cuartos al dia.
2. * Por cada puesto de uno 6 dos chueovites de varios comeati- 

bias. cuyo valor esceda de dos reales y no pase do un peso, co­
brará un cuarto un dia.

37* Los que tengan mas do dos chueovites do varios comestibles, 
cayo valor pase de iia peso y no esceda de dos, cobrará dos cuar­
tos id.

4. * Cuando los efectos de un puesto de comestibles pasen de tros 
pesos sea en la cantidad quo quiera, cobrará tre.s cuartos id.

5. * Por cada puesto de arroz y pescado sea el que quiera su ca­
pital', cobrará un cuarto id.

6. ‘ Por cada puesto de buyo en cualquiera cantidad, cobrará un 
cuarto id.

7. * Por cada carretón de paláy ó de azúcar, cobrará un cuartillo, 
aunque sea de varios dueños la carga.

8. * Por cada casco que .atraque con carga para vender, cobrará dos 
reales en 1.a forma dicha para los carretones.

9. '  Por una ban-m suelta, dos encadenadas, ó para que atraque al 
fondeadero, cobrará un cuartillo, si llevasen comestibles ú otros efec­
tos para vender.

10. Por cada banquilla de pescado, valor de dos reales para ar­
riba. cobr.arh un cuarto. Y las que su valor no llegue á la dicha can­
tidad. no están sujetas á pago alguno.

•II. Por una balsa de maderas ó palmabrabas que se atraquen con 
objeto de venderlas, sean sueltas las piezas, ó la balsa entera, co­
brará dos reales.

12. Por cada millar de cañas-bnjas que con objeto de venderlas 
juntas ó al menudeo ,se atraque, cobrará diez cuartos.

13. Por cada cien cafia.s-espinas en las circunstancias de la con­
dición anterior, cobrará cinco cuartos.

14. Quedan exentas del pago todas las embarcaciones y balsas que 
vayan do naso para 'Uro pueblo, pernocten donde quiera, porque el 
arbitrio es solo imposible en el punto donde se descarguen los efec­
tos para su venta.

Manila 11 de Diciembre de {Kí,l.~José Coinníl/i.—Es copia.—flrywa.

SECRFT.UtlA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.
Por de-Tcto drl l'mo- Sr. Intendente general se avisa al público, 

que el dia 1”> de F.nero próximo á las doce de su mañana, ante la 
Junla de Reales Almonedas que se reunirá en los Estrados do la In- 
tendenci.a general y en la subalterna de la provincia de Batangas, se 
sacará á subasta el arriendo del primer grupo del juego do gallos que 
comprende los pueblos de Balavan. Lian, Nasugbú y Calaiagan de 
dicha provincia. e< n la rebaja de un cinco por ciento'sobre el último 
tipo ó sea el de dos mil setecientos sesenta escudos en el trienio 
•n progre-i'.n ascendente, y con sujeción al pliego do condiciones que 
desde esta fecha euá de manifiesto en esta Sccretarfa situada en la 
calle de San Jacinto n.* S3. Los quo gusten prestar este servicio, 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, entendidas en papel 
del sello 3.*. en el dia, hora y lugar arrib,i designados; advirtiendo 
que la oferta dcl erá espresarse en letra v en guarismo sin cuvos re­
quisitos no serán admisibles.

Manila 21 de Diciembre de .— Francisco Rogent.

Por decreto dcl limo. Sr. Intendente general, se avisa at público 
que el dia tí> de Enero próximo á las doce de su-jnañana, ante la 
esprcíada Junta que se reunirá en los Estrados de la Intendencia ge­
nera! y en la subalterna de la provincia de Batangas, se sacará á su­
basta ei arnirdii dei tercer grupo del juego de gallos que comprende 
los pueblos de Batangas, Bauan. Ibaan y S. José de la indicada pro­
vincia con a rebaja de un cinco por ciento sobre ei tipo de la cuarta subasta 
ó sea siete mil ^esr-nm y nueve e.'cudos en el trienio en progresión 
ascendente, y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha está de manifioslo en esta Secretaría situada en la calle de San 
Jacinto n.” S.t. I r s  que gusten prestar e s e  servicio presentarán sus 
proposicicnc.s en pliegos cerrado.s estendidas en papel del sello 3.”. en 
el dia. hora y lugar arriba designados; adviniendo que la oferta 
deberá espresarse en letra y en guarismo sin cuyos requisitos no serán 
admisibles.

-Manila 21 de Diciembre de 18G7.—Francúco Rcgent.

Por decreta dcl limo. Sr Intendente general, se avisa al público 
que el dia l.t de Enero próximo á las doce de su mañana, ante la 
espresada Junta que se reunirá en los estrados do la Intendencia ge­
neral, y en la Subalterna de la provincia de Iloiln, se sacará á su­
basta oi arriendo del cuarto grupo del juego dn gallos que comprendo 
los pueblos de Cabatuan. Maasim, Jarausy, Lambunao, Dingle, Dueñas. 
Passi y Caiinog de la provincia de lloilo, bajo el tipo eh progresión 
ascendente de dos mil quinientos treinta y cuatro escudos en e! trie­
nio, y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
está dü manifiesto en esta Secretarla, situada en la calle de S. Jacinto 
número cincuenta y tres. Los que gusten prestar este servicio presen­
tarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello 3.“, en el din, hora y lugar arriba designados, adviniendo que 
la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requi­
sitos no serán admisibles.

Manila 22 de Diciembre de ■1867.—Friwciíco Rogent.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia dcl Sr. Alcalde mayor 2 “ do esta proviticin de Ma­
nila recaída en los autos seguidos por el Exemo. Ayunbimicnte oon- 
t n  el intestado dn ü. Cárlos Mercado sobre co b ro 'd e  cantidad de 
pesos, se sacará á nueva subasta las fincas pertenecientes á dicho 
intestado con la baja riel tercio de su primitivo avalúo, ó sea bajo 
los precios .siguientes. La casa situada en la calle real do Dulum- 
bayan señalada con el n.» 16. on 3,033‘33x's la 2.’ en la misma calle 
rea! con el n.” 46, en 1500 pesos, y la última en la calle de Pasade­
ros con el n.* 1 en 3,166‘66fis todos del arrabal de Santa Cruz, para 
cuyo acto se señalan los dias 7, 8 y 9 del actual en los estrados 
del Juzgado, advirtiendo que en los dos primeros se admitirán las 
proposiciones y mejoras que se presenten y en el último se verifi­
carán sus remates en el mejor postor entre una y dos do su tarde.

Oficio de mi cargo 3 de Enero de, 1868 — Ffiix Diijiia.

Don Juan Alvares Alcalde mayor 2.» p^r S . M. ce esta pro­
vincia de Manila y Juez de primera instancia de la misma que de 
estar en el ejercicio de sus funciones el insfraicrito E-cribano dd fé.
Por el presente cito, llamo y emplazo por el primer, segundo y último 

pregón á los ausentes Felipe de los Santos, Tenb'nte según dicen que 
ha sido de osle Juzgado y cuyas demás circunstancias so ignoran y Po- 
tenciano Mariani', indio. Soltero, natural y vecino del pueblo de Pineda, 
de oficio pescador y empadronado en el Barangay n.“ 15 que se baila 
á cargo de Ü. Jóse f.ipra Cruz y ambos procesados en la causa n." 
2846 sobro fuga, para que por ol término de treinta dias, contados 
desde la fecha del presente, comparezcan á este Juzgado ó en la 
cárcel pública do esta provincia á contestar á los cargos que en la 
citada cau.sa rosullan contra los mismos; pues do hacerlo así tes oiré 
y admini.strarc Justicia y en ca.so contrario la sustanciaré y terminaré 
en su ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios consiguientes.

Dado en San José á 3 de Enero de 18G8.—/uan Muñís Alvares.— 
Por mandado de su isría., Félix Dujiia.

ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR 3.* DE MANILA.
Por providencia del Señor Alcalde mayor 3." de esta provincia, 

recaída en los autos seguidos por Don Sdvcri > 'fayag, contra Don 
Estanislao Villaluz, sobre cantidad de pesos, se sacará en pública 
subasta, bajo ei tipo ascendente de 400 pesos la casa de cal de 
canto marcada con el n." 13 y sitúala en l.i calle de Sta. Rosa 
del arrabal de Quiapo, cuyo acto tendrá lugar en ios Estrados de 
este juzgado los dias 24, 25 y 27 del autunl do 10 á 12 de la 
manana; adviniéndose que en los dos nrimeros se admitirá las propo­
siciones que se presenten y en el último se verilicará el remate en 
el mejor prstor.

Lo que se pone en conociinionto del público pará su concurren­
cia en el silio, dia y horas arriba designados.

Kónila 3 de ÉneM de 18G8.—Francisco R . Abellana.

RSCRIB.A.NIA DEL JUZGADO 3.» DE MANILA.
Pop providencia del Señor Alcalde mayar t-rcero de esta provincia, 

recaída en los autos ejecutivos seguidos o t  D Román Angulo, contra 
D. Bernardo Esteban, y su esposa D.* Lmsa de Guzman, se volverá á 
sacar en pública subasta con la baja de la mitad de su avalúo é 
sea bajo el tipo asccndcnle de noventa pesos !a casa embargada de 
tabla-ñipa situada en el barrio de l ang d*>l pueblo de Dilao, lindante 
por el Norte con la casa y solar de D. Wenceslao deG uzm an.por 
Leste y Oeste las tierras de labrar de D.‘ Gregoria Concepción , y 
por el Sur enn la casa y solarde D. Antoni  ̂ Pabahin; cuyo acto ten­
drá lugar en ei Tribun.íl de dicho pueblo ée Dilao el trece del ac­
tual de diez á doce del dia, rematándose en ei mejor postor.

Lo que se none en eonocimiento del púb'ico para su concurren.oiii 
en el silio, dia y horas arriba üesignadas,

Manila y Enero 3 do 1868.— Francisco l i  Abellana.

BiNO.M‘1». • l'IiLtMA DE MlGlU. .'AXCUEt Y C.*
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